
Viernes 04 de Noviembre de 2016    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     1

Chilpancingo, Gro., Viernes 04 de Noviembre de 2016

Año XCVII                            No. 89 Alcance III

Características 114212816
Permiso 03 410 83
Oficio No. 4044 23-IX-1991

Precio del Ejemplar: $ 15.47

C O N T E N I D O
PODER EJECUTIVO

CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN
HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE
LOS FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY
DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.............. 2



2     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 04 de Noviembre de 2016

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Go-
bierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero.- Poder Ejecu-
tivo.

Con fundamento en los ar-
tículos 6, 7 y 9 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental,
el Consejo Nacional de Armoniza-
ción Contable aprobó los si-
guientes:

CRITERIOS para la elabora-
ción y presentación homogénea
de la información financiera y
de los formatos a que hace re-
ferencia la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Fe-
derativas y los Municipios.

CONSIDERANDOS

Que el 27 de abril de 2016
se publicó en el Diario Oficial
de la Federación la Ley de Dis-
ciplina Financiera de las Enti-
dades Federativas y los Munici-
pios (LDF), la cual tiene por
objeto establecer los criterios
generales de responsabilidad ha-
cendaria y financiera que regi-
rán a las Entidades Federativas

y los Municipios, así como a sus
respectivos Entes Públicos, para
un manejo sostenible de sus
finanzas públicas.

Que el Artículo 4 de la LDF
establece que el Consejo Nacio-
nal de Armonización Contable
(CONAC), en los términos de la
Ley General de Contabilidad Gu-
bernamental (LGCG), emitirá las
normas contables necesarias para
asegurar su congruencia con la
LDF, incluyendo los criterios a
seguir para la elaboración y
presentación homogénea de la
información financiera referi-
da en la misma.

Que en términos de los Ar-
tículos 5, 18 y Vigésimo Tran-
sitorio de la LDF, el CONAC emi-
tirá los formatos para las pro-
yecciones de finanzas públicas,
así como las normas necesarias
para identificar el gasto rea-
lizado con recursos provenien-
tes de ingresos de libre dispo-
sición, transferencias federa-
les etiquetadas y deuda públi-
ca.

Que las Entidades Federati-
vas, los Municipios y sus Entes
Públicos deben administrar sus
recursos con base en los princi-
pios de legalidad, honestidad,
eficacia, eficiencia, economía,
racionalidad, austeridad, trans-
parencia, control y rendición de
cuentas.

CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN Y
PRESENTACIÓN HOMOGÉNEA DE LA
INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS
FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA
LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y
LOS MUNICIPIOS.
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Que la LGCG de conformidad
con el Artículo 1, tiene como ob-
jeto establecer los criterios
generales que regirán la Conta-
bilidad Gubernamental y la emi-
sión de información financiera
de los entes públicos, con el fin
de lograr su adecuada armoniza-
ción, asimismo, en términos del
Artículo 2 de la LGCG, los entes
públicos aplicarán la contabi-
lidad gubernamental para faci-
litar el registro y la fiscali-
zación de los activos, pasivos,
ingresos y gastos, y en general,
contribuir a medir la eficacia,
economía y eficiencia del gasto
e ingreso públicos.

Que con fundamento en el Ar-
tículo 6 de la LGCG, el CONAC es
el órgano de coordinación para
la armonización de la contabi-
lidad gubernamental y tiene por
objeto la emisión de las normas
contables y lineamientos para la
generación de información fi-
nanciera que aplicarán los en-
tes públicos.

Por lo expuesto, el Consejo
Nacional de Armonización Conta-
ble aprobó los siguientes:

CRITERIOS para la elabora-
ción y presentación homogénea
de la información financiera y
de los formatos a que hace re-
ferencia la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Fe-
derativas y los Municipios.

Objeto

1. Establecer los criterios
para la presentación homogénea
de la información financiera,

así como la estructura y conte-
nido de los formatos que permi-
tirán presentar la información
para dar cumplimiento a la LDF.

En cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en la LDF, se
pondrán a disposición los formatos
para su observancia, mismos que
serán elaborados directamente
por los Entes Públicos.

Ámbito de aplicación

2. Las presentes disposi-
ciones son de observancia obli-
gatoria para los entes públicos
de las Entidades Federativas y
los Municipios, incluyendo los
poderes Ejecutivo, Legislativo
y Judicial, los organismos au-
tónomos de las Entidades Fede-
rativas; los Municipios; los or-
ganismos descentralizados, em-
presas de participación estatal
mayoritaria y fideicomisos de
las Entidades Federativas y los
Municipios, así como cualquier
otro ente sobre el que las En-
tidades Federativas y los Mu-
nicipios tengan control sobre sus
decisiones o acciones. En el caso
de la Ciudad de México, el Poder
Ejecutivo incluye adicionalmente
a sus alcaldías. La información
financiera de los presentes Cri-
terios se considera adicional
de la información financiera pe-
riódica y cuenta pública anual
que se entrega a la entidad de
fiscalización o congreso local.

Consideraciones Generales

3. Las proyecciones y los re-
sultados, según corresponda, de-
berán abarcar para las Entida-
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des Federativas un periodo de
cinco años adicional al ejerci-
cio fiscal en cuestión, y para
los Municipios un periodo de
tres años adicional al ejerci-
cio fiscal en cuestión. Dichas
proyecciones se elaboran consi-
derando las premisas empleadas
en los Criterios Generales de
Política Económica a que se re-
fiere el Artículo 2, fracción IV
de la LDF.

Para el caso de los Munici-
pios con una población, menor a
200,000 habitantes, contarán con
el apoyo técnico de la secretaría
de finanzas o su equivalente del
Estado para cumplir con las pro-
yecciones y resultados que abar-
carán un periodo de un año en adi-
ción al ejercicio fiscal en cues-
tión.

4. Los formatos e instruc-
tivos de llenado para dar cum-
plimiento a la LDF, se incluyen
como Anexos 1 y 2, respectiva-
mente, de los presentes Crite-
rios.

5. Adicionalmente se inclu-
ye en el Anexo 3, la "Guía de Cum-
plimiento de la Ley de Discipli-
na Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios",
documento que permitirá a las
Entidades de Fiscalización Supe-
rior de las Entidades Federa-
tivas, así como a la Auditoría
Superior de la Federación, veri-
ficar el cumplimiento a lo seña-
lado en la LDF.

6. El Anexo 4 considera el
Instructivo para el llenado de
la Guía de Cumplimiento de la

Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los
Municipios.

Periodicidad

7. La elaboración de los
formatos por parte de los entes
públicos de las Entidades Fe-
derativas y Municipios, se rea-
lizará de forma trimestral acu-
mulativa y en algunos casos de
forma anual, según corresponda.

Publicación y Entrega de
Información

8. Los formatos para dar
cumplimiento a la LDF especifica-
dos en el Anexo 1 se deberán pu-
blicar en la página oficial de
internet del propio Ente Público,
o en su caso, de la Entidad Fe-
derativa o Municipio, según se
trate, de acuerdo a los tiempos
en los cuales deben de presentar
sus informes trimestrales, con-
forme lo establece la LGCG. Para
el caso del cumplimiento anual,
se incluirán en la Cuenta Públi-
ca, y en su caso, en la inicia-
tiva de Ley de Ingresos y el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos
como corresponda, según sea el
caso. Esta información deberá in-
cluir las características de un
dato abierto.

9. La Guía de Cumplimiento
de la Ley de Disciplina Finan-
ciera de las Entidades Federa-
tivas y los Municipios señalada
en el Anexo 3 deberá publicarse
en la página oficial de internet
del propio ente público, o en su
caso, de la Entidad Federativa
o Municipio, según se trate.
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ANEXO 2

"INSTRUCTIVOS DE LLENADO
 DE LOS FORMATOS"

Formato 1 Estado de
Situación Financiera

Detallado - LDF

Para dar cumplimiento al Artículo 4 de la LDF y con la fina-
lidad de proveer la información necesaria para el Sistema de
Alertas, los Entes Públicos integrarán lo dispuesto en este for-
mato, de conformidad  con lo siguiente:

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público: Este estado financiero se
presenta por cada uno de los Entes Públicos de las Entidades Fede-
rativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial; los organismos autónomos; los organismos des-
centralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y
fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Enti-
dades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus de-
cisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder
Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías.

(b) Periodo de presentación: Este estado financiero se presenta
a una fecha específica, comparando el trimestre actual contra el
cierre del ejercicio anterior, así como de manera anual, en la Cuenta
Pública. Ejemplo: Al 30 de junio de 2017 y al 31 de diciembre de
2016.

(c) Concepto: Muestra el nombre de los rubros a 3er. nivel y
en algunos casos a 4o. nivel del Plan de Cuentas, agrupados en
Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio.

(d) 20XN: En esta columna se presentan los saldos a la fecha
que se informa.

(e) 31 de diciembre de 20XN-1: En esta columna se presentan
los saldos al cierre del ejercicio anterior al que se informa.
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Recomendaciones específicas:

• El monto que se muestra en
la fila y columna de Resultados
del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)
de cada período debe ser el mismo
determinado en el Estado de Ac-
tividades en la fila y columna
del mismo nombre.

• El importe que muestra en
la fila y columna de Total Ha-
cienda Pública/Patrimonio debe
ser el mismo que el del Estado de
Variación en la Hacienda Pública
en la fila y columna de total de
la Hacienda Pública/Patrimonio
Neto Final del Ejercicio (año
anterior) y el Saldo Neto en la
Hacienda Pública/Patrimonio Neto
Final del Ejercicio (año actual)
en el período que corresponda

• Los saldos de cada uno de
los rubros del activo deben ser
los mismos que los que se mues-
tran en el Estado Analítico del
Activo.

• Los saldos de los rubros
que integran el Total del Pasivo
debe ser el mismo importe refle-
jado en el Total de la Deuda Pú-
blica y Otros Pasivos del Infor-
me Analítico de la Deuda Pública
y Otros Pasivos - LDF.

• Cada Ente Público utiliza-
rá los conceptos que le son apli-
cables de acuerdo a la clasifi-
cación del Activo, Pasivo y del
Patrimonio/Hacienda Pública, en
cada columna se consignarán los
importes correspondientes, por
lo que no se deben eliminar con-
ceptos que no le sean aplicables

al Ente Público. En este caso, se
deberá anotar cero en las colum-
nas de los conceptos que no sean
aplicables.

Formato 2 Informe
Analítico de la Deuda

 Pública y Otros
Pasivos - LDF

Para dar cumplimiento a los
Artículos 25, 31 y 33 de la LDF,
los Entes Públicos obligados,
integrarán lo dispuesto en este
formato, de conformidad con lo
siguiente:

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público:
Este formato se presenta por cada
uno de los Entes Públicos de las
Entidades Federativas y Munici-
pios, es decir, los poderes Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial;
los organismos autónomos; los or-
ganismos descentralizados, em-
presas de participación estatal
mayoritaria y fideicomisos, así
como cualquier otro ente sobre el
que las Entidades Federativas y
los Municipios tengan control
sobre sus decisiones o acciones.
En el caso de la Ciudad de México,
el Poder Ejecutivo incluye adi-
cionalmente a sus alcaldías.

(b) Periodo de presentación:
Este informe se presenta de forma
trimestral acumulando cada pe-
riodo del ejercicio, con la desa-
gregación de la información fi-
nanciera del cierre del ejerci-
cio anterior y la ocurrida entre
el inicio y el final del periodo
que se informa, así como de
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manera anual, en la Cuenta Públi-
ca.

(c) Denominación de la Deuda
Pública y Otros Pasivos: Muestra
la Deuda Pública clasificada en
Corto y Largo Plazo, así como
Otros Pasivos. Para efectos de su
clasificación se identifica que
la Deuda Pública a corto plazo es
aquella cuyo vencimiento será en
un período menor o igual a doce
meses; y la Deuda Pública a largo
plazo es aquella cuyo vencimien-
to sea posterior a doce meses.
Los otros pasivos representan
aquellos no incluidos en las
cuentas de Deuda Pública. Inclu-
ye la Deuda Contingente, según se
define en la LDF, y Valor de Ins-
trumentos Bono Cupón Cero como
datos informativos.

(d) Saldo al 31 de diciembre
de 20XN-1: Representa el saldo
final del periodo inmediato an-
terior al que se reporta (Cuenta
Pública del ejercicio anterior).

(e) Disposiciones del Perio-
do: Representa el importe de las
contrataciones de Financiamiento
correspondientes al periodo que
se informa.

(f) Amortizaciones del Pe-
riodo: Representa el importe de
pago de las amortizaciones de ca-
pital correspondientes al perio-
do que se informa.

(g) Revaluaciones, Reclasi-
ficaciones y Otros Ajustes: Re-
presenta el monto por el cual el
saldo de deuda pública sufra cam-
bios en su importe, cuyo aumento

o disminución no derive de algún
pago de principal, sino de algún
cambio económico en su valuación.
Ejemplo: financiamientos indiza-
dos en UDIS.

(h) Saldo Final del Periodo:
En esta columna se presenta el
importe obtenido de la diferen-
cia entre las Amortizaciones del
Periodo (columna f), y la suma
del Saldo Inicial del Periodo,
de las Disposiciones del Periodo
y de las Revaluaciones, Recla-
sificaciones y Otros ajustes
(columnas d, e y g), es decir
(d+e-f+g).

(i) Pago de Intereses del
Periodo: Representa el importe
de los intereses derivados del
Financiamiento, convenidos a
pagar durante el periodo que se
informa.

(j) Pago de Comisiones y
demás costos asociados durante
el Periodo: Representa el impor-
te de las comisiones y otros cos-
tos asociados, derivados del Fi-
nanciamiento, convenidos a pagar
durante el periodo que se infor-
ma.

(k) Obligaciones a Corto
Plazo: Muestra las Obligaciones
contratadas con Instituciones
Financieras a un plazo menor o
igual a un año.

(l) Monto Contratado: Canti-
dad total pactada en el contrato
de financiamiento a que el acre-
ditante pone a disposición del
Ente Público.
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(m) Plazo Pactado: Muestra
el plazo máximo pactado en meses
para el pago y liquidación del
financiamiento.

(n) Tasa de Interés: Tasa de
interés ordinaria pactada en el
contrato de financiamiento. En
caso que la tasa pactada corres-
ponda a una tasa de referencia
más una sobre tasa de interés,
deberá indicarse la tasa de re-
ferencia y la sobretasa de inte-
rés por separado. (p.e. TIIE +
1%)

(o) Comisiones y Costos Re-
lacionados: Indica los gastos
adicionales pagados al acreedor
y relacionados con la contrata-
ción del financiamiento, inclu-
yendo de forma enunciativa más no
limitativa, comisiones de aper-
tura, de estructuración, por
disponibilidad, por retiro.

(p) Tasa Efectiva: Tasa anual
de interés que representa el
costo del financiamiento, inclu-
yendo los gastos adicionales de-
rivados de la contratación del
financiamiento calculada confor-
me al Artículo 26, fracción IV de
la LDF y a los lineamientos que
emita la Secretaría conforme al
mismo.

Recomendaciones específicas:

• Los saldos de los rubros
reflejados en el Total de la
Deuda Pública y Otros Pasivos del
Informe Analítico de la Deuda
Pública y Otros Pasivos – LDF
deben coincidir con el importe
del Total del Pasivo en el Estado
de Situación Financiera Detalla-

do - LDF.

• El saldo de la Deuda Con-
tingente se refiere a cualquier
Financiamiento sin fuente o ga-
rantía de pago definida, que sea
asumida de manera solidaria o
subsidiaria por las Entidades
Federativas con sus Municipios,
organismos autónomos, organis-
mos descentralizados y empresas
de participación estatal mayo-
ritaria y fideicomisos, locales
o municipales, y por los Muni-
cipios con sus respectivos or-
ganismos descentralizados y em-
presas de participación munici-
pal mayoritaria.

• El Instrumento Bono Cupón
Cero se refieren al valor que
respaldan el pago de los crédi-
tos asociados al mismo (Activo).

• Cada Ente Público utilizará
los conceptos que le son aplica-
bles de acuerdo a la clasificación
de la Deuda Pública y de otros
pasivos, en cada columna se con-
signarán los importes correspon-
dientes, por lo que no se deben
eliminar conceptos que no le sean
aplicables al ente público, en
este caso, se deberá anotar cero
en las columnas de los conceptos
que no sean aplicables. En el caso
de los datos informativos, podrán
incorporar las filas que sean
necesarias.

Formato 3 Informe
Analítico de Obligaciones

Diferentes de
Financiamientos - LDF

Para dar cumplimiento al
Artículo 25 de la LDF, los entes
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públicos obligados, integrarán
lo dispuesto en este formato, de
conformidad con lo siguiente:

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público:
Este formato se presenta por cada
uno de los Entes Públicos de las
Entidades Federativas y Munici-
pios, es decir, los poderes Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial;
los organismos autónomos; los
organismos descentralizados, em-
presas de participación estatal
mayoritaria y fideicomisos, así
como cualquier otro ente sobre el
que las Entidades Federativas y
los Municipios tengan control
sobre sus decisiones o acciones.
En el caso de la Ciudad de México,
el Poder Ejecutivo incluye adi-
cionalmente a sus alcaldías.

(b) Periodo de presentación:
Este informe se presenta de
forma trimestral acumulando cada
periodo del ejercicio, con la
desagregación de la información
financiera ocurrida entre el
inicio y el final del periodo que
se informa, así como de manera
anual, en la Cuenta Pública.

(c) Denominación de las Obli-
gaciones Diferentes de Finan-
ciamiento: Muestra la clasifi-
cación de las obligaciones dife-
rentes de Financiamientos del
Ente Público correspondiente, no
considerados en el Informe Ana-
lítico de la Deuda Pública y
Otros Pasivos. En este apartado
no se reportan las Asociaciones
Público-Privadas concluidas.

(d) Fecha del Contrato: Mues-
tra la fecha de suscripción de
los contratos o convenios co-
rrespondientes a las Obligacio-
nes distintas de Financiamientos
contraídas por el Ente Público.

(e) Fecha de inicio de ope-
ración del proyecto: Muestra la
fecha a partir de la cual se ini-
cian las operaciones del proyec-
to.

(f) Fecha de vencimiento:
Muestra la fecha en la que con-
cluye el contrato o convenio de
las Obligaciones contraídas, dis-
tintas de Financiamientos.

(g) Monto de la inversión
pactado: Representa el monto en
pesos de la inversión pública
productiva del proyecto a valor
presente a la fecha de contrata-
ción.

(h) Plazo pactado: Muestra
el plazo máximo pactado en meses
para el pago del servicio de
cada Obligación contraída dis-
tinta de Financiamientos.

(i) Monto promedio mensual
del pago de la contraprestación:
Representa el promedio de los
pagos mensuales por la contra-
prestación del servicio.

(j) Monto promedio mensual
del pago de la contraprestación
correspondiente al pago de la
inversión: Representa el prome-
dio de los pagos mensuales de la
contraprestación correspondien-
te al pago de la inversión.

(k) Monto pagado de la
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inversión al XX de XXXX de 20XN:
Representa el pago acumulado
histórico correspondiente a la
inversión pública productiva a
la fecha del informe.

(l) Monto pagado de la
inversión actualizado al XX de
XXXX de 20XN: Representa el pago
acumulado histórico correspon-
diente a la inversión pública
productiva a la fecha del infor-
me, en valor presente, utili-
zando la tasa interna de retorno
nominal del proyecto, conforme
al contrato, para descontar los
flujos de la contraprestación
correspondiente al pago de la
inversión.

(m) Saldo pendiente por pa-
gar de la inversión al XX de XXXX
de 20XN: Representa el monto pen-
diente correspondiente al pago
de inversión de las Obligaciones
distintas de Financiamientos, al
periodo que se informa.

Recomendaciones específicas:

• El rubro de otros instru-
mentos deberá de contener todas
aquellas operaciones que forma-
lizan una relación jurídica con
terceros para la adquisición de
bienes, pago de concesiones o
ejecución de obras, no defini-
das como Asociaciones Público-
Privadas, ni Financiamiento.

• La tasa interna de retorno
nominal del proyecto se cons-
truirá sumando a la tasa interna
de retorno real del proyecto la
tasa de inflación correspon-
diente.

• Cada Ente Público utiliza-
rá los conceptos que le son apli-
cables de acuerdo a la clasifi-
cación de las obligaciones y en
cada columna se consignarán los
importes correspondientes, por
lo que no se deben eliminar con-
ceptos que no le sean aplicables
al ente público, en este caso, se
deberá anotar cero en las colum-
nas de los conceptos que no sean
aplicables.

Formato 4 Balance
Presupuestario - LDF

Para dar cumplimiento a los
Artículos 6 y 7 de la LDF, los
Entes Públicos obligados, inte-
grarán lo dispuesto en este for-
mato, de conformidad con lo si-
guiente:

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público:
Este formato se presenta por cada
uno de los Entes Públicos de las
Entidades Federativas y Munici-
pios, es decir, los poderes Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial;
los organismos autónomos; los
organismos descentralizados, em-
presas de participación estatal
mayoritaria y fideicomisos, así
como cualquier otro ente sobre el
que las Entidades Federativas y
los Municipios tengan control
sobre sus decisiones o acciones.
En el caso de la Ciudad de México,
el Poder Ejecutivo incluye adi-
cionalmente a sus alcaldías.

(b) Periodo de presentación:
Este informe se presenta de forma
trimestral acumulando cada pe-
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riodo del ejercicio, con la desa-
gregación de la información fi-
nanciera ocurrida entre el ini-
cio y el final del periodo, así
como de manera anual, en la
Cuenta Pública.

(c) Concepto: Muestra los
componentes que determinan el
Balance Presupuestario, Balance
Presupuestario sin Financiamiento
Neto, el Balance Primario, el
Balance Presupuestario de Recur-
sos Disponibles, el Balance Pre-
supuestario de Recursos Disponi-
bles sin Financiamiento Neto, el
Balance Presupuestario de Recur-
sos Etiquetados, y el Balance Pre-
supuestario de Recursos Etique-
tados sin Financiamiento Neto; a
través de la identificación de
los Ingresos Totales y Egresos
Presupuestarios, así como del
Financiamiento Neto.

(d) Estimado/Aprobado: Esta
información se presentará en
términos anualizados.

Recomendaciones específicas:

• Los remanentes del ejerci-
cio anterior deben ser parte de
Efectivo y Equivalentes, dentro
del Activo Circulante del Estado
de Situación Financiera Deta-
llado - LDF. Dichos remanentes
deberán corresponder a ingresos
efectivamente utilizados como
fuente de financiamiento del
gasto, es decir, no deberán ser
considerados aquellos remanen-
tes del ejercicio anterior que
no fueron utilizados para el
pago de algún concepto de egresos.

• Cada Ente Público utiliza-
rá los conceptos que le son apli-
cables tanto para los ingresos y
egresos, como respecto del Fi-
nanciamiento Neto, por lo que en
cada columna se consignarán los
importes correspondientes, sin
eliminar conceptos que no le sean
aplicables al ente público, en
este caso, se deberá anotar cero
en las columnas de los conceptos
que no sean aplicables.

Formato 5 Estado
 Analítico de Ingresos

 Detallado - LDF

Para dar cumplimiento a los
Artículos 4 y 58 de la LDF, los
Entes Públicos obligados, inte-
grarán en los informes periódi-
cos y en la cuenta pública, lo
dispuesto en este formato, de
conformidad con lo siguiente:

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público:
Este estado analítico se presen-
ta por cada uno de los Entes Pú-
blicos de las Entidades Federativas
y Municipios, es decir, los po-
deres Ejecutivo, Legislativo y
Judicial; los organismos autóno-
mos; los organismos descentrali-
zados, empresas de participación
estatal mayoritaria y fideicomi-
sos, así como cualquier otro ente
sobre el que las Entidades Federa-
tivas y los Municipios tengan
control sobre sus decisiones o
acciones. En el caso de la Ciudad
de México, el Poder Ejecutivo in-
cluye adicionalmente a sus al-
caldías.

(b) Periodo de presentación:
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Este informe se presenta de forma
trimestral acumulando cada pe-
riodo del ejercicio, con la de-
sagregación de la información
financiera ocurrida entre el
inicio y el final del periodo que
se informa, así como de manera
anual, en la Cuenta Pública.

(c) Concepto: Muestra la cla-
sificación de los ingresos a
partir de la desagregación de
Ingresos de Libre Disposición,
Transferencias Federales Eti-
quetadas e Ingresos Derivados de
Financiamientos.

(d) Estimado: Esta informa-
ción se presentará en términos
anualizados.

(e) Diferencia: Representa
el importe obtenido de la dife-
rencia entre el Ingreso Recau-
dado y el Ingreso Estimado.

Recomendaciones específicas:

• Se consideran Excedentes
de los Ingresos de Libre Dispo-
sición cuando la suma de las di-
ferencias sea positiva.

• Cada Ente Público utili-
zará los conceptos que le son
aplicables de acuerdo a la cla-
sificación de los ingresos y en
cada columna se consignarán los
importes correspondientes, por
lo que no se deben eliminar con-
ceptos que no le sean aplicables
al ente público, en este caso,
se deberá anotar cero en las co-
lumnas de los conceptos que no
sean aplicables.

• En los datos informativos,
se consideran aquellos ingresos
derivados de Financiamientos que
tengan como Fuente de Pago Ingre-
sos de Libre Disposición, en el
caso del primer numeral; o como
Fuente de Pago de Transferencias
Federales Etiquetadas para el
caso del segundo numeral. La suma
de ambos rubros, debe coincidir
con los Ingresos Derivados de Fi-
nanciamientos indicados en el
numeral romano III.

Formato 6 Estado
Analítico del Ejercicio
 del Presupuesto de

 Egresos Detallado - LDF

Su finalidad es realizar pe-
riódicamente el seguimiento del
ejercicio de los egresos presu-
puestarios de conformidad con
los Artículos 4 y 58 de la LDF,
los Entes Públicos deben presen-
tar lo dispuesto en este formato.

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público:
Este estado analítico se pre-
senta por cada uno de los Entes
Públicos de las Entidades Fede-
rativas y Municipios, es decir,
los poderes Ejecutivo, Legisla-
tivo y Judicial; los organismos
autónomos; los organismos des-
centralizados, empresas de par-
ticipación estatal mayoritaria
y fideicomisos, así como cual-
quier otro ente sobre el que las
Entidades Federativas y los Mu-
nicipios tengan control sobre
sus decisiones o acciones. En el
caso de la Ciudad de México, el
Poder Ejecutivo incluye adi-
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cionalmente a sus alcaldías.

(b) Periodo de presentación:
Este informe se presenta de forma
trimestral acumulando cada pe-
riodo del ejercicio, con la desa-
gregación de la información fi-
nanciera ocurrida entre el ini-
cio y el final del periodo, así
como de manera anual, en la Cuen-
ta Pública.

(c) Concepto: Muestra la
clasificación de los egresos a
partir de la desagregación de
Gasto No Etiquetado y Gasto Eti-
quetado. Estos formatos se in-
tegran por las distintas clasi-
ficaciones del egreso de acuer-
do a lo siguiente:

• Clasificación por Objeto
del Gasto (Capítulo y Concepto),
Formato 6 a). Este formato es pre-
sentado por todos los Entes Pú-
blicos, bajo una clasificación
de egresos por Capítulo y Concep-
to.

• Clasificación Administra-
tiva, Formato 6 b). Este formato
es presentado de acuerdo a la es-
tructura administrativa del Ente
Público.

• Clasificación Funcional
(Finalidad y Función), Formato 6
c). Este formato es presentado por
cada Ente Público, atendiendo a la
finalidad y función que tiene el
gasto.

• Clasificación de Servicios
Personales por Categoría, Forma-
to 6 d). Este formato es presen-
tado por cada Ente Público, el

cual deberá incluir el importe de
las partidas, independientemen-
te del capítulo en donde se re-
gistren dentro de la contabili-
dad. Este formato tiene como ob-
jetivo conjuntar la información
necesaria para validar el cum-
plimiento del Artículo 10, de la
LDF al cierre de cada ejercicio.
El Total del Gasto en Servicios
Personales no necesariamente de-
berá coincidir con el renglón de
Servicios Personales del Estado
Analítico del Ejercicio del Pre-
supuesto de Egresos Detallado,
Clasificación por Objeto del
Gasto (Capítulo y Concepto).

(d) Aprobado: Esta informa-
ción se presentará en términos
anualizados.

(e) Subejercicio: Repre-
senta el importe obtenido de la
diferencia entre el Egreso Mo-
dificado y el Egreso Devengado.

Recomendaciones específicas:

• En el formato de Clasifi-
cación por Objeto de Gasto, se
debe reportar como dato informa-
tivo, la aportación al Fideico-
miso de Desastres Naturales,
tanto con recursos de Libre Dis-
posición, como de Transferen-
cias Federales Etiquetadas, se-
gún sea el caso, en el Capítulo
7000 Inversiones Financieras y
Otras Provisiones.

• En el formato de Clasifi-
cación de Servicios Personales
por Categoría se deberá distin-
guir, en lo correspondiente al
gasto en Servicios de Salud, al
Personal Administrativo del Per-
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sonal Médico, Paramédico y afín: Asimismo, se deberá especificar
el gasto asociado a la implementación de nuevas leyes federales
o reformas a las mismas.

• Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son apli-
cables de acuerdo a la clasificación de los egresos y en cada columna
se consignarán los importes correspondientes, por lo que no se deben
eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en
este caso, se deberá anotar cero en las columnas de los conceptos
que no sean aplicables.

Formato 7 Proyecciones y Resultados de Ingresos
y Egresos - LDF

Formato 7 a) y b) Proyecciones de Ingresos
y Egresos - LDF

Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, las
Entidades Federativas y Municipios, integrarán la información de
conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma
anual de acuerdo a las fechas establecidas en la legislación local
para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el
proyecto de Presupuesto de Egresos.

Cuerpo del Formato

(a) Nombre de la Entidad Federativa / Municipio: Estos for-
matos se presentan por cada una de las Entidades Federativas y
Municipios.

(b) Concepto: Las Proyecciones de los ingresos se deberán
elaborar a partir de la desagregación de Ingresos de Libre Dis-
posición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Deriva-
dos de Financiamientos, identificando para cada uno de los apar-
tados la clasificación de los ingresos en función de su naturaleza.
Las Proyecciones de Egresos deberán mostrar la clasificación de
Gasto no Etiquetado y Gasto Etiquetado, identificando para cada uno
de los apartados la clasificación de los egresos de acuerdo a los
capítulos por objeto del gasto.

(c) Año en Cuestión (de iniciativa de Ley) / (de proyecto de
presupuesto): En ambos formatos, esta columna contiene los
importes correspondientes a la Ley de Ingresos y el Presupuesto
de Egresos presentados como iniciativas para ese ejercicio.

(d) Año 1 al 5: En ambos formatos, las columnas contienen los
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importes correspondientes a las proyecciones de 5 años sub-
secuentes al actual, ejemplo:

Las proyecciones deberán
abarcar para las Entidades Fe-
derativas un periodo de cinco
años, adicional al Año en Cues-
tión. Para el caso de los Muni-
cipios con población mayor o
igual a 200,000 habitantes com-
prenderá un periodo de tres años,
adicional al Año en Cuestión; y
para los Municipios con pobla-
ción menor a 200,000 habitantes
abarcará un año adicional al Año
en Cuestión.

Recomendaciones específicas:

• Cada Ente Público utiliza-
rá los conceptos que le son apli-
cables de acuerdo a la clasifi-
cación de los ingresos y de los
egresos, en cada columna se con-
signarán los importes correspon-
dientes, por lo que no se deben
eliminar conceptos que no le sean
aplicables al ente público, en
este caso, se deberá anotar cero
en las columnas de los conceptos
que no sean aplicables.

Formato 7 c) y d)
 Resultados de Ingresos

 y Egresos - LDF

Para dar cumplimiento a los

Artículos 5 y 18 de la LDF, las
Entidades Federativas y Munici-
pios, integrarán la información
de conformidad con lo siguiente.
Este formato se presenta de forma
anual de acuerdo a las fechas
establecidas en la legislación
local para la presentación de la
iniciativa de Ley de Ingresos y
el proyecto de Presupuesto de
Egresos.

Cuerpo del Formato

(a) Nombre de la Entidad Fe-
derativa / Municipio: Estos for-
matos se presentan por cada una
de las Entidades Federativas y
Municipios; incluyendo según co-
rresponda, cada uno de sus Entes
Públicos, es decir, los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial; los organismos autónomos;
los organismos descentralizados,
empresas de participación esta-
tal mayoritaria y fideicomisos,
así como cualquier otro ente sobre
el que las Entidades Federativas
y los Municipios tengan control
sobre sus decisiones o acciones.
En el caso de la Ciudad de México,
el Poder Ejecutivo incluye adi-
cionalmente a sus alcaldías.



Viernes 04 de Noviembre de 2016    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     31

(b) Concepto: El primer formato muestra la clasificación de
los ingresos a partir de la desagregación de Ingresos de Libre
Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos De-
rivados de Financiamientos, identificando para cada uno de los
apartados la clasificación de los ingresos en función de su di-
ferente naturaleza; el segundo formato muestra la clasificación
de los egresos a partir de la desagregación de Gasto no Etiquetado
y Gasto Etiquetado, identificando para cada uno de los apartados
la clasificación de los egresos de acuerdo a los capítulos por
objeto del gasto.

(c) Año 5 al 1: Este formato se presenta de forma anual de
acuerdo a las fechas establecidas en la legislación local para
la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto
de Presupuesto de Egresos. En ambos formatos, las columnas con-
tienen los importes correspondientes a los 5 años previos al año
en cuestión de acuerdo al momento contable devengado, con la
información contenida en la Cuenta Pública de cada año:

Los resultados deberán abarcar para las Entidades Federativas
un periodo de cinco años, adicional al Año del Ejercicio Vigente.
Para el caso de los Municipios con población mayor o igual a
200,000 habitantes comprenderá un periodo de tres años, adicional
al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población
menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del
Ejercicio Vigente.

(d) Año del Ejercicio Vigente: En ambos formatos, los im-
portes corresponden a los ingresos/egresos devengados al cierre
trimestral más reciente disponible; y estimados para el resto
del ejercicio.

Recomendaciones específicas:

• Cada Ente Público deberá identificar que la información
presentada de los años previos sea consistente con los datos pre-
sentados en sus respectivas Cuentas Públicas.

• Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son apli-
cables de acuerdo a la clasificación de los ingresos y de los
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egresos, en cada columna se consignarán los importes correspon-
dientes, por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean
aplicables al ente público, en este caso, se deberá anotar cero en
las columnas de los conceptos que no sean aplicables.

Formato 8 Informe sobre Estudios Actuariales - LDF

Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, los
Entes Públicos obligados, integrarán la información de conformidad
con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de acuerdo
a las fechas establecidas en la legislación local para la pre-
sentación del proyecto de Presupuesto de Egresos.

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada
uno de los Entes Públicos de las Entidades Federativas y Municipios,
es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los or-
ganismos autónomos; los organismos descentralizados, empresas de
participación estatal mayoritaria y fideicomisos, así como cual-
quier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Muni-
cipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso
de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente
a sus alcaldías.

Recomendaciones específicas:

• Este formato deberá integrarse en el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Entidad Federativa o Municipio corres-
pondiente.

• El formato se llenará con la información que corresponda
del estudio actuarial más reciente disponible.
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ANEXO 4

"INSTRUCTIVO DE LLENADO
DE LA GUÍA DE CUMPLIMIENTO
 DE LA LEY DE DISCIPLINA

FINANCIERA DE LAS
 ENTIDADES FEDERATIVAS

Y LOS MUNICIPIOS"

Para dar seguimiento al cum-
plimiento de las obligaciones con-
tenidas en la LDF y con fundamen-
to en el Artículo 4, los Entes
Públicos obligados integrarán
la información de la Guía de Cum-
plimiento de la Ley de Discipli-
na Financiera de las Entidades
Federativas y Municipios (en
adelante, Guía de Cumplimiento)
de conformidad con lo siguiente:

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público:
Esta Guía de Cumplimiento debe
ser presentada por cada uno de
los Entes Públicos de las Enti-
dades Federativas y Municipios,
es decir, los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial; los or-
ganismos autónomos; los órganos
descentralizados, empresas de
participación estatal mayorita-
ria y fideicomisos, así como
cualquier otro ente sobre el que
las Entidades Federativas y los
Municipios tengan control sobre
sus decisiones o acciones. En el
caso de la Ciudad de México, el
Poder Ejecutivo incluye adi-
cionalmente a sus alcaldías.

(b) Periodo de presentación:
Esta Guía de Cumplimiento se pre-
senta de forma anual por parte de
los Entes Públicos, en conjunto

con la Cuenta Pública de la En-
tidad Federativa o Municipio que
corresponda; comprendiendo un
ejercicio fiscal completo. Asimis-
mo, se publicará en la página ofi-
cial de internet del Ente Público
obligado o, en su caso, de la En-
tidad Federativa o Municipio co-
rrespondiente.

(c) Indicadores de Observan-
cia: La Guía de Cumplimiento con-
tiene los indicadores cuantita-
tivos y cualitativos que señala
la LDF como de obligado cumpli-
miento por parte de los Entes Pú-
blicos, según corresponda. Estos
indicadores se dividen en tres
bloques principales: Indicadores
Presupuestarios, Indicadores del
Ejercicio Presupuestario e Indi-
cadores de Deuda Pública.

(d) Mecanismo de Verifica-
ción: Señala el documento median-
te el cual se verifica el cumpli-
miento del indicador; así como
en su caso, la liga específica
de la página oficial de Internet
del Ente Público o, de la Enti-
dad Federativa o Municipio co-
rrespondiente, en dónde se en-
cuentre publicado el documento.

(e) Fecha estimada de cum-
plimiento: Señala la fecha, pe-
riodo o momento del ciclo presu-
puestario en la cual los Entes
Públicos tendrán que presentar
evidencia respecto del cumpli-
miento del indicador.

(f) Monto o valor: El resul-
tado del indicador.

(g) Unidad: La unidad de
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medida a que se refiere la cifra
de resultado del indicador; en
pesos o en porcentaje, según co-
rresponda.

(h) Fundamento: El Artículo
de la LDF que establece la obli-
gación referida de cada indica-
dor.

(i) Comentarios: El campo
para añadir alguna referencia o
precisión respecto del indica-
dor.

Recomendaciones específicas:

Cada Ente Público utilizará
los conceptos que le son aplica-
bles. En aquéllos que no lo sean,
el Ente Público deberá anotar
N.A. (No Aplica); por lo que no
se deben eliminar el resto de los
conceptos. Por cada uno de los
conceptos de la Guía de Cumpli-
miento se entenderá lo siguien-
te:

INDICADORES PRESUPUESTARIOS

A) INDICADORES CUANTITATIVOS

(j) Balance Presupuestario
Sostenible: Definido en términos
del Artículo 2, fracción II de la
LDF. Es el monto absoluto que co-
rresponde al Balance Presupues-
tario. Se expresa como valor po-
sitivo en el caso de ser superá-
vit, y como valor negativo en el
caso de ser déficit. Se reportará
en los momentos del ciclo presu-
puestario de: (a) Propuesto, el
que se resulta de la Iniciativa
de Ley de Ingresos y del proyecto
de Presupuesto de Egresos; (b)

Aprobado, el que resulta de la
Ley de Ingresos y el Presupuesto
de Egresos aprobados por la Le-
gislatura Local correspondien-
te, y (3) Ejercido, el que resul-
ta al final del ejercicio, expre-
sado en la Cuenta Pública y se
corresponderá con el monto seña-
lado para este concepto en el
Formato 4.

(k) Balance Presupuestario
de Recursos Disponibles Sosteni-
ble: Definido en términos de los
Artículos 2, fracción III, 6 y 19
de la LDF. Es el monto absoluto
que corresponde al Balance Presu-
puestario de Recursos Disponi-
bles. Se expresa como valor po-
sitivo en el caso de ser superá-
vit, y como valor negativo en el
caso de ser déficit. Se reportará
en los momentos del ciclo presu-
puestario de: (a) Propuesto, el
que se resulta de la Iniciativa
de Ley de Ingresos y del proyecto
de Presupuesto de Egresos; (b)
Aprobado, el que resulta de la
Ley de Ingresos y el Presupuesto
de Egresos aprobados por la Le-
gislatura Local correspondien-
te, y (3) Ejercido, el que resul-
ta al final del ejercicio, expre-
sado en la Cuenta Pública y se
corresponderá con el monto seña-
lado para este concepto en el
Formato 4.

(l) Financiamiento Neto den-
tro del Techo de Financiamiento
Neto: Definido en términos de los
Artículos 2, fracción XII, 6, 19,
y 46 de la LDF. El Financiamiento
Neto no deberá ser mayor al Techo
de Financiamiento Neto definido
por el Sistema de Alertas para
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cada Ente Público, en los térmi-
nos del Artículo 45 de la LDF. Se
reportará en los momentos del
ciclo presupuestario de: (a) Pro-
puesto, el señalado en la Inicia-
tiva de Ley de Ingresos; (b) Apro-
bado, el expresado en la Ley de
Ingresos aprobada por la Legisla-
tura Local correspondiente, y (3)
Ejercido, el resultante al final
del ejercicio, expresado en la
Cuenta Pública y se corresponderá
con el monto señalado para este
concepto en el Formato 4.

(m) Asignación al fideicomi-
so para desastres naturales:
Este indicador sólo aplica para
Entidades Federativas. Definido
en términos del Artículo 9 de la
LDF. Es el monto asignado en el
Presupuesto de Egresos al fidei-
comiso público constituido es-
pecíficamente para dicho fin. Se
reportará en los momentos del ci-
clo presupuestario de: (a.1) Apro-
bado, el señalado en el Pre-
supuesto de Egresos aprobado por
la Legislatura Local correspon-
diente, y (a.2) Pagado, el resul-
tante al final del ejercicio, ex-
presado en la Cuenta Pública y se
corresponderá con el monto seña-
lado para este concepto en el
Formato 6a).

(n) Aportación promedio rea-
lizada por la Entidad Federativa
durante los 5 ejercicios pre-
vios, para infraestructura da-
ñada por desastres naturales:
Definido en términos del Artícu-
lo 9 de la LDF. Es el monto que
se utiliza como referencia para
determinar la asignación anual
en el Presupuesto de Egresos al

fideicomiso público constitui-
do específicamente para dicho
fin. Este indicador deberá obser-
var la transitoriedad conside-
rada en el Artículo Quinto Tran-
sitorio de la LDF. Se verificará
a través de las autorizaciones
de recursos aprobados a través
del Fondo para Desastres Natu-
rales (FONDEN).

(o) Saldo del fideicomiso
para desastres naturales: Este
indicador sólo aplica para Enti-
dades Federativas. Definido en
términos del Artículo 9 de la
LDF. Es el monto alcanzado por
las aportaciones al fideicomiso
público constituido específica-
mente para dicho fin. Es un dato
de referencia, ya que todos los
recursos que superen el monto
señalado en el inciso posterior
(p), podrán asignarse a acciones
de prevención y mitigación espe-
cíficas, conforme al Artículo 9
de la LDF. Se reportará en la
Cuenta Pública respectiva, en el
Auxiliar de cuentas que corres-
ponda.

(p) Costo promedio de los úl-
timos 5 ejercicios de la recons-
trucción de infraestructura da-
ñada por desastres naturales:
Este indicador sólo aplica a En-
tidades Federativas. Definido en
términos del Artículo 9 de la
LDF. Es el monto que establece,
para cada Entidad Federativa, el
nivel máximo de recursos que en
su caso, deberá alcanzar el fi-
deicomiso público para desastres
naturales. Se verificará a tra-
vés de las autorizaciones de re-
cursos aprobados a través del
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FONDEN.

(q) Techo para servicios
personales: Definido en térmi-
nos de los Artículos 10 fracción
I, 11, 13, fracción V y 21 de la
LDF. Es el monto total observado
al cierre del ejercicio fiscal,
del pago de servicios personales
realizado por el Ente Público du-
rante el ejercicio fiscal. Se re-
portará en los momentos del ciclo
presupuestario de: (a) Asigna-
ción en el Presupuesto de Egresos,
que será la señalada en el Presu-
puesto de Egresos aprobado por la
Legislatura Local correspondiente
y reflejado en el Formato 6 d),
y (b) Ejercido, que será el re-
sultante al final del ejercicio,
expresado en la Cuenta Pública y
se corresponderá con el monto se-
ñalado para este concepto en el
Formato 6d). La asignación no de-
berá rebasar el límite anual es-
tablecido en la LDF. Este indi-
cador deberá observar la tran-
sitoriedad considerada para el
personal destinado a funciones
de salud y de seguridad, de acuer-
do con lo señalado en el Artículo
Sexto Transitorio de la LDF.

(r) Previsiones de gasto
para compromisos de pago deri-
vados de APPs: Definido en tér-
minos de los Artículos 11 y 21
de la LDF. Es el monto total que
se considera en el Presupuesto
de Egresos del Ente Público des-
tinado al pago anual de las obli-
gaciones contratadas bajo es-
quemas de Asociaciones Público-
Privadas vigentes. Se reportará
en el momento del ciclo presu-
puestario de (a) Asignación en

el Presupuesto de Egresos, que
será la señalada en el Presu-
puesto de Egresos aprobado por
la Legislatura Local correspon-
diente y reflejado en el Formato
3.

(s) Techo de ADEFAS para el
ejercicio fiscal: Definido en
términos de los Artículos 12 y 20
de la LDF, para las Entidades
Federativas y los Municipios,
respectivamente. Es el monto
total que se considera en el Pre-
supuesto de Egresos del Ente Pú-
blico destinado al pago anual de
los adeudos de ejercicios fis-
cales anteriores. Se reportará
en los momentos del ciclo presu-
puestario de: (a) Propuesto, el
que se señala en el proyecto de
Presupuesto de Egresos; (b) Apro-
bado, el que establece el Pre-
supuesto de Egresos aprobado por
la Legislatura Local correspon-
diente y contenido en el Formato
6 a), y (3) Ejercido, el que re-
sulta al final del ejercicio,
expresado en la Cuenta Pública
y se corresponderá con el monto
señalado para este concepto en
el Formato 6a). Este indicador
deberá observar la transitorie-
dad considerada en los Artícu-
los Séptimo y Décimo Primero
Transitorios de la LDF, para las
entidades federativas y los mu-
nicipios, según corresponda.

B) INDICADORES CUALITATIVOS

(t) Objetivos anuales, es-
trategias y metas para el ejer-
cicio fiscal: Definido en tér-
minos del Artículo 5 fracción I
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de la LDF, correspondiente a las
Entidades Federativas. Conside-
ra a la alineación del presupues-
to anual con respecto de los Pla-
nes Estatales de Desarrollo, se-
gún corresponda y, en su caso,
con el Plan Nacional de Desarro-
llo y con la Ley de Ingresos y el
Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración. Deberán incluirse en
la Iniciativa de Ley de Ingresos
y en el Presupuesto de Egresos,
según corresponda, de conformi-
dad con lo establecido en la le-
gislación local aplicable.

(u) Proyecciones de ejer-
cicios  posteriores: Definidas,
tanto para los ingresos como para
el gasto, en términos de los Ar-
tículos 5, fracción II y 18,
fracción I de la LDF, para las
Entidades Federativas y los Mu-
nicipios, respectivamente. En el
caso de los municipios menores a
200 mil habitantes, se deberá
observar la temporalidad dis-
puesta por el último párrafo del
Artículo 18 de la LDF. La base
para las proyecciones deberá ser
congruente con los Criterios
Generales de Política Económica
enviados por el Ejecutivo Fede-
ral al Congreso de la Unión, para
dar cumplimiento al Artículo 42
de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria.
Deberán incluirse en la Inicia-
tiva de Ley de Ingresos y en el
Presupuesto de Egresos, según
corresponda, de conformidad con
lo establecido en la le-gislación
local aplicable, a través de los
Formatos 7a) y 7b). Una vez
aprobados deberán presentarse
los importes correspondientes.

(v) Descripción de riesgos
relevantes y propuestas de ac-
ción para enfrentarlos: Defini-
dos en términos de los Artículos
5, fracción III y 18, fracción II
de la LDF, para las Entidades Fe-
derativas y los Municipios, res-
pectivamente. Comprenden a aque-
llos riesgos relevantes para las
finanzas públicas -como por ejem-
plo, los señalados en los estudios
actuariales determinados por los
Artículos 5, fracción V y 18,
fracción IV de la LDF, entre
otros-, incluyendo los montos de
Deuda Contingente y sus concep-
tos, conforme a lo señalado en el
Formato 3. Deberán incluirse en
la Iniciativa de Ley de Ingresos
y en el Presupuesto de Egresos,
según corresponda, de conformi-
dad con lo establecido en la le-
gislación local aplicable.

(w) Resultados de ejercicios
fiscales anteriores y el ejerci-
cio fiscal en cuestión: Defini-
dos en términos de los Artículos
5, fracción IV y 18, fracción III
de la LDF, para las Entidades Fe-
derativas y los Municipios, res-
pectivamente. En el caso de los
municipios menores a 200 mil ha-
bitantes, se deberá observar la
temporalidad dispuesta por el
último párrafo del Artículo 18 de
la LDF. Deberán incluirse en la
Iniciativa de Ley de Ingresos y
en el Presupuesto de Egresos, se-
gún corresponda, de conformidad
con lo establecido en la legis-
lación local aplicable, y repor-
tarse a través de los Formatos
7c) y 7d).

(x) Estudio actuarial de las
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pensiones de sus trabajadores:
Definidos en términos de los Ar-
tículos 5, fracción V y 18, frac-
ción IV de la LDF, para las En-
tidades Federativas y los Muni-
cipios, respectivamente; obser-
vando la temporalidad determi-
nada en el mismo. Deberán in-
cluirse como parte del Proyecto
de Presupuesto de Egresos, y re-
portarse mediante el Formato 8.

(y) Razones excepcionales
que justifican el Balance Pre-
supuestario de Recursos Dispo-
nibles negativo: Definidas en
términos de los Artículos 6 y 19
de la LDF. Señala el monto espe-
cífico que se requiere como des-
viación de la meta del Balance
Presupuestario de Recursos Dis-
ponibles. Adicionalmente, con-
sidera la fundamentación, expli-
cación, justificación de las cir-
cunstancias que en su caso impo-
sibiliten al Ente Público cum-
plir con la meta del Balance Pre-
supuestario de Recursos Dispo-
nibles. Deberán incluirse en la
Iniciativa de Ley de Ingresos y
en el Presupuesto de Egresos,
según corresponda, de conformi-
dad con lo establecido en la le-
gislación local aplicable, para
dar cuenta de tal situación, a
la Legislatura Local. Adicio-
nalmente, se reportará a través
de los Informes Trimestrales que
para tal efecto emita, en su caso,
la Secretaría de Finanzas de la
entidad federativa correspon-
diente, o la Tesorería del muni-
cipio que se trate; así como en
la Cuenta Pública.

(z) Fuente de recursos para

cubrir el Balance Presupuesta-
rio de Recursos Disponibles ne-
gativo: Definida en términos de
los Artículos 6 y 19 de la LDF.
Considera la asignación y des-
cripción de los ingresos o pro-
gramas presupuestarios utili-
zados para recuperar el balan-
ce. Deberán incluirse en la Ini-
ciativa de Ley de Ingresos y en
el Presupuesto de Egresos, se-
gún corresponda, de conformidad
con lo establecido en la legis-
lación local aplicable, para
dar cuenta de tal situación, a
la Legislatura Local. Adicio-
nalmente, se reportará a través
de los Informes Trimestrales que
para tal efecto emita, en su
caso, la Secretaría de Finanzas
de la entidad federativa corres-
pondiente, o la Tesorería del
municipio que se trate; así como
en la Cuenta Pública.

(aa) Número de ejercicios
fiscales y acciones necesarias
para cubrir el Balance Presu-
puestario de Recursos Disponi-
bles negativo: Definido en tér-
minos de los Artículos 6 y 19 de
la LDF. Comprende la descripción
de las acciones y medidas que se
llevarán a cabo, así como el tiem-
po expresado en términos de ejer-
cicios fiscales que tomarán las
mismas, para recuperar el ba-
lance. Deberán incluirse en la
Iniciativa de Ley de Ingresos y
en el Presupuesto de Egresos,
según corresponda, de conformi-
dad con lo establecido en la le-
gislación local aplicable, para
dar cuenta de tal situación, a la
Legislatura Local. Adicionalmen-
te, se reportará a través de los
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Informes Trimestrales que para
tal efecto emita, en su caso, la
Secretaría de Finanzas de la en-
tidad federativa correspondien-
te, o la Tesorería del municipio
que se trate; así como en la
Cuenta Pública.

(bb) Informes Trimestrales
sobre el avance de las acciones
para recuperar el Balance Presu-
puestario de Recursos Disponi-
bles: Definidos en términos de
los Artículos 6 y 19 de la LDF.
Es el documento que para tal
efecto emitan, en su caso, la Se-
cretaría de Finanzas de la en-
tidad federativa correspondien-
te, o la Tesorería del municipio
que se trate y mediante el cual
se reportará a la Legislación
Local la situación actualizada
respecto del desbalance que en
su caso se presente. Asimismo,
se deberá incluir la información
presentada a través de estos in-
formes, en la Cuenta Pública,
para dar cuenta de las acciones
y resultados alcanzados durante
todo el ejercicio fiscal al res-
pecto.

(cc) Remuneraciones de los
servidores públicos: Definidas
en términos de los Artículos 10,
fracción II, inciso a) y 21 de la
LDF, para las Entidades Federativas
y los Municipios, respectivamen-
te. Deberán incluirse en el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos,
en una sección específica.

(dd) Previsiones salaria-
les y económicas para cubrir in-
crementos salariales, creación
de plazas y otros: Definidas en

términos de los Artículos 10,
fracción II, inciso b) y 21 de
la LDF, para las Entidades Fede-
rativas y los Municipios, res-
pectivamente. Deberán incluir-
se en el Proyecto de Presupuesto
de Egresos, en un capítulo es-
pecífico.

INDICADORES DEL EJERCICIO
PRESUPUESTARIO

A) INDICADORES CUANTITATIVOS

(ee) Monto de Ingresos Exce-
dentes derivados de ILD: Defini-
do en términos de los Artículos
2, fracción XX y 14 de la LDF.
Se calculará con base en la va-
riación entre los ingresos es-
timados en la Ley de Ingresos y los
efectivamente recaudados, al cierre
del ejercicio fiscal. Se señala-
rán de manera específica en el
Formato 5 y se integrarán a la
Cuenta Pública del ejercicio fis-
cal que se trate.

(ff) Monto de Ingresos Ex-
cedentes derivados de ILD des-
tinados al fin señalado por los
Artículos 14, fracción I y 21 de
la LDF: Definido en términos de
los Artículos 2, fracción XX y
14, fracción I de la LDF. Se cal-
culará con base en el gasto de-
vengado en los fines determina-
dos por el Artículo y fracción
señalados, al cierre del ejer-
cicio, financiado por los in-
gresos excedentes generados. Se
señalarán de manera específica
en la Cuenta Pública del ejer-
cicio fiscal que se trate.

(gg) Monto de Ingresos Ex-
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cedentes derivados de ILD des-
tinados al fin señalado por los
Artículos 14, fracción II, in-
ciso a) y 21 de la LDF: Definido
en términos de los Artículos 2,
fracción XX y 14, fracción II,
inciso a) de la LDF. Se calcu-
lará con base en el gasto deven-
gado en los fines determinados
por el Artículo y fracción se-
ñalados, al cierre del ejerci-
cio, financiado por los ingresos
excedentes generados. Se seña-
larán de manera específica en la
Cuenta Pública del ejercicio fis-
cal que se trate.

(hh) Monto de Ingresos Ex-
cedentes derivados de ILD des-
tinados al fin señalado por los
Artículos 14, fracción II, in-
ciso b) y 21 de la LDF: Definido
en términos de los Artículos 2
fracción XX y 14 fracción II b) de
la LDF. Se calculará con base en
el gasto devengado en los fines
determinados por el Artículo y
fracción señalados, al cierre
del ejercicio, financiado por
los ingresos excedentes genera-
dos. Se señalarán de manera es-
pecífica en la Cuenta Pública
del ejercicio fiscal que se
trate.

(ii) Monto de Ingresos Exce-
dentes derivados de ILD destina-
dos al fin señalado por el Ar-
tículo Noveno Transitorio de la
LDF: Definido en términos de los
Artículos 2, fracción XX y No-
veno Transitorio de la LDF. Se
calculará con base en el gasto
devengado en los fines determi-
nados por el Artículo Noveno
Transitorio de la LDF y en los

términos del mismo, al cierre del
ejercicio, financiado por los in-
gresos excedentes generados. Se
señalarán de manera específica
en la Cuenta Pública del ejerci-
cio fiscal que se trate.

B) INDICADORES CUALITATIVOS

(jj) Análisis Costo-Benefi-
cio para programas o proyectos
de inversión mayores a 10 millo-
nes de UDIS: Definido en términos
del Artículo 13, fracción III de
la LDF. Todo análisis que se rea-
lice bajo este supuesto, en todos
los casos, será público; por lo
que deberá publicarse en la Pá-
gina Oficial de Internet de la
Secretaría de Finanzas, Tesore-
ría Municipal o su equivalente.

(kk) Análisis de convenien-
cia y análisis de transferencia
de riesgos de los proyectos APPs:
Definido en términos del Artículo
13, fracción III de la LDF. Todo
análisis que se realice bajo este
supuesto, en todos los casos, será
público; por lo que deberá publi-
carse en la Página Oficial de In-
ternet de la Secretaría de Fi-
nanzas, Tesorería Municipal o su
equivalente.

(ll) Identificación de po-
blación objetivo, destino y tem-
poralidad de subsidios: Defini-
da en términos del Artículo 13,
fracción VII de la LDF. La infor-
mación generada por esta iden-
tificación será pública; por lo
que deberá publicarse en la Pá-
gina Oficial de Internet de la
Secretaría de Finanzas, Tesore-
ría Municipal o su equivalente.
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INDICADORES DE DEUDA PÚBLICA

A) INDICADORES CUANTITATIVOS

(mm) Límite a Obligaciones a
Corto Plazo: Definido en térmi-
nos del Artículo 30, fracción I
de la LDF. Se corresponde con el
monto equivalente al seis por
ciento de la suma de los Ingre-
sos Totales del Ente Público, en
términos del Artículo 2, frac-
ción XXII de la LDF.

(nn) Obligaciones a Corto
Plazo: Definido en términos del
Artículo 30, fracción I de la LDF.
Se corresponde con la suma de las
obligaciones de este tipo con-
tratadas por el Ente Público, y
se reportan mediante el Formato
2.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Los presentes Cri-
terios entrarán en vigor a partir
del día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la
Federación.

SEGUNDO.- Las Entidades Fe-
derativas, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 7, se-
gundo párrafo, de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental
deberán publicar los presentes
Criterios, en sus medios ofi-
ciales de difusión escritos y
electrónicos, dentro de un pla-
zo de 30 días hábiles siguientes
a la publicación de los presen-
tes Criterios en el Diario Ofi-
cial de la Federación. Los for-
matos 1 al 6 se presentarán, a
partir de la información del

cuarto trimestre 2016, el for-
mato 8 conforme al transitorio
tercero y cuarto.

TERCERO.- En el caso de las
Entidades Federativas, las ini-
ciativas de Ley de Ingresos y los
proyectos de Presupuesto de Egre-
sos para el ejercicio fiscal
2017 deberán incluir, como co-
rresponda, los Formatos 7 de los
presentes Criterios; de confor-
midad con lo establecido en las
fracciones II y IV del Artículo
5 de la Ley de Disciplina Finan-
ciera de las Entidades Federa-
tivas y los Municipios. Asimis-
mo, deberán incluir los Objeti-
vos anuales, estrategias y me-
tas para el ejercicio fiscal, que
señala el Artículo 5, fracción I
de la Ley de Disciplina Fi-
nanciera de las Entidades Fede-
rativas y los Municipios; así
como la Descripción de Riesgos
Relevantes y Propuestas de Ac-
ción para Enfrentarlos, esta-
blecidos en el Artículo 5, frac-
ción III de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Fe-
derativas y los Municipios.

CUARTO.- En el caso de los
Municipios, las iniciativas de
Ley de Ingresos y los proyectos
de Presupuesto de Egresos para el
ejercicio fiscal 2018 deberán
incluir, como corresponda, los
Formatos 7 de los presentes Cri-
terios; de conformidad con lo es-
tablecido en las fracciones I y
III del Artículo 18 de la Ley de
Disciplina Financiera de las En-
tidades Federativas y los Mu-
nicipios. Asimismo, deberán in-
cluir la Descripción de Riesgos
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Relevantes y Propuestas de Ac-
ción para Enfrentarlos, estable-
cidos en el Artículo 18, fracción
II de la Ley de Disciplina Finan-
ciera de las Entidades Federativas
y los Municipios.

CINCO.- En términos de los
Artículos 7 y 15 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, el
Secretario Técnico llevará un re-
gistro público en una página de
Internet de los actos que rea-
licen los gobiernos de las Enti-
dades Federativas, Municipios y,
en el caso de la Ciudad de México,
de sus alcaldías, para la adopción
e implementación de los presentes
Criterios. Para tales efectos, los
gobiernos de las Entidades Fe-
derativas y los ayuntamientos de
los Municipios remitirán a la Se-
cretaria Técnica la información
relacionada con dichos actos.
Dicha información deberá ser en-
viada a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx,
dentro de un plazo de 15 días
hábiles contados a partir de la
conclusión del plazo fijado en
el presente. Los Municipios su-
jetos de los presentes Crite-
rios podrán enviar la informa-
ción antes referida por correo
ordinario, a la atención de la
Secretaria Técnica del CONAC,
en el domicilio de Av. Consti-
tuyentes 1001, Colonia Belén de
las Flores, Delegación Álvaro
Obregón, Ciudad de México, C.P.
01110.

En la Ciudad de México,
siendo las quince horas del día
29 de septiembre del año dos mil
dieciséis, con fundamento en los

artículos 11 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental,
12, fracción IV, y 64 del Re-
glamento Interior de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, el Titular de la Unidad de
Contabilidad Gubernamental de
la Subsecretaría de Egresos de
la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, en mi calidad de
Secretaria Técnica del Consejo
Nacional de Armonización Conta-
ble, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que
el documento consistente 16 fojas
útiles, rubricadas y cotejadas,
corresponde con el texto de los
Criterios para la elaboración y
presentación homogénea de la
información financiera y de los
formatos a que hace referencia
la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y
los Municipios, aprobado por el
Consejo Nacional de Armoniza-
ción Contable, mismo que estuvo
a la vista de los integrantes de
dicho Consejo en su segunda reu-
nión celebrada, en segunda convo-
catoria, el 29 de septiembre del
presente año, situación que se
certifica para los efectos le-
gales conducentes.- Rúbrica.

La Secretaria Técnica del
Consejo Nacional de Armoniza-
ción Contable, María Teresa
Castro Corro.- Rúbrica.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03


